
SECRETARÍA: septiembre 22 de 2020. Se agrega al proceso respectivo la 

solicitud  de la parte demandante. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COOPETROL 

Demandados: JHON FREDY ATEHORTUA CARDONA 

RODOLFO ALEJANDRO MARULANDA MACARENO 

Radicación: 17380 40 89 005 2010 00267 00 

Sustanciación: 895. 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, septiembre veintidós (22) de dos mil veinte (2020). 

 

Con base en la solicitud que realiza la parte demandante se dispone lo 

siguiente: 

 OFICIAR A LA SALUD TOTAL EPS, para que indique quien es el 

empleador de JHON FREDY ATEHORTUA CARDONA identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.073-320.138. 

 OFICIAR a SURAMERICANA EPS para que informe quien es el actual 

empleador de RODOLFO ALEJANDRO MARULANDA MACARENO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 71.187.502. 

Por secretaria se expedirán los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

         

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 93 del 23 de septiembre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


